
 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA MERCEDES GRAÑA MORLA, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `RED DE BIBLIOTECAS´ 

 

Cartagena no puede seguir funcionando como una isla bibliotecaria dentro de la Región 

de Murcia. Mientras la mayoría de municipios cuentan con un sistema bibliotecario 

regional integrado, que permite a la ciudadanía acceder mediante un carné único a 

servicios presenciales y digitales, la Red Municipal de Bibliotecas de Cartagena 

permanece al margen de este marco común. 

 

Esta situación genera una desigualdad objetiva en el acceso a los servicios culturales, 

limita la interoperabilidad entre bibliotecas y reduce las posibilidades de cooperación, 

préstamo interbibliotecario y acceso a recursos digitales compartidos. No se trata de una 

cuestión identitaria ni de propaganda, sino de derechos culturales, modernización de los 

servicios públicos y eficiencia en la gestión. 

 

Las bibliotecas públicas han evolucionado hacia espacios de acceso al conocimiento, 

servicios digitales, catálogos compartidos, reservas en línea, trazabilidad de usuarios y 

cooperación interadministrativa. Todo ello requiere acuerdos formales y sistemas 

interoperables, que actualmente no están plenamente disponibles para los usuarios de la 

red municipal de Cartagena. 

 

Resulta especialmente llamativo que Cartagena, siendo el segundo municipio con mayor 

peso poblacional de la Región, se encuentre, junto con el municipio de Ojós, fuera de la 

Red Regional de Bibliotecas (BRMU), una anomalía difícil de justificar desde el punto de 

vista de la equidad territorial y la calidad de los servicios públicos. 

 

La integración en la Red Regional permitiría a la ciudadanía de Cartagena acceder en 

igualdad de condiciones a los servicios bibliotecarios regionales, optimizar recursos, 

mejorar la oferta cultural y reforzar el papel de las bibliotecas como espacios de cohesión 

social y aprendizaje permanente. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a:   

 

1. Solicitar a la Consejería de Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

la integración de la Red Municipal de Bibliotecas de Cartagena en la Red Regional de 

Bibliotecas de la Región de Murcia (BRMU). 
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2. Adherirse al sistema de carné único regional, mediante el instrumento jurídico que 

proceda (convenio, acuerdo de adhesión u otro mecanismo legal adecuado). 

 

3. Impulsar los ajustes técnicos y administrativos necesarios para garantizar la 

interoperabilidad de catálogos, servicios digitales, préstamo interbibliotecario y gestión de 

usuarios. 

 

4. Garantizar a la ciudadanía de Cartagena el acceso en igualdad de condiciones a los 

servicios bibliotecarios regionales, reforzando los derechos culturales y la modernización 

de los servicios públicos. 

 

Cartagena, 15 de enero de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                           Fdo. Mercedes Graña Morla 

Portavoz del Grupo municipal MC.                               Concejal del Grupo municipal MC.                             
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
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